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JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BUBGOS

del Duero, Primera Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles, Centros Telefónicos y 
Telegráficos provinciales, siendo 
asimismo favorab es el de la Jefa
tura de Obras Públicas con impo
sición de diversas condiciones.

Esta Dirección General, en uso 
de las facu tajes delegadas por 
Orden Ministerial'de 19 de sep
tiembre de 1955, ha dispuesto 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglóla las condiciones siguien
tes:

1. a Se autoriza a «Electra de 
Burgos», S. A., para establecer 
una línea eléctrica de 13.200 vol
tios de la Subestación transforma
dora de su propiedad en Lerma 
hasta los pueblos de Royuela de 
Río Franco (Burgos) y Cobos de 
Cerrato (Falencia) y estaciones 
transformodoras en dichos pue
blos.

2. a Se declara la utilidad pú
blica de las instalaciones indicadas 
y se autoriza su establecimiento 
en las partes que afectan a las vías 
de comunicación, sendas, caminos, 
cruces y terrenos de dominio y 
uso público y del Estado, así como 
las líneas tolefónicas del mismo.

Se decreta para dichas instala
ciones Id servidumbre forzosa de . 
paso de corriente eléctrica sobre 
las líneas de la Compañía Telefó
nica Nacional, sobre las líneas de 
otros concesionarios, sobre terre
nos propiedad de las Diputaciones 
y Municipios, y sobre las fincas de 
dominio privado que resulten afee ■ 
fados, en relación^con los cuales se 
haya cumplido lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eéctricas de 27 de mar
zo de 1919, entendiéndose impues
ta la servidumbre con sujeción a 
las prescripciones de la Ley de 23

Instalaciones Eiéctricas
El limo. Sr. Director General 

de Carreteras y Caminos vecinales, 
con fecha 26 de octubre próximo 
pasado, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente y 
proyecto reformado a la autoriza
ción solicitada por «Electra de 
Burgos», S. A., para el estableci
miento de la línea eléctrica 13.200 
voltios desde la Subestación de 
Lerma (Burgos), a los pueblos de 
Royuela de Río Franco (Burgos) a 
Cobos de Cerrato (Falencia), para

{ suministro de los mismos,
Resultando: 1.° Que la citada 

entidad so icitó en 27 de diciembre 
de 1951 la concesión de referencia 
con declaración de utilidad pública 
e imposición de servidumbre for
zosa de paso sobre los terrenos 
afectados por el trazado.

2 ° Que se ha constituido el 
depósito del 1 por 100 del presu
puesto de las instalaciones que 
afectan al dominio público.

3.°  Que se practicó la infor
mación pública reglamentaria sin 
que se haya presentado reclama
ción en contra de la autorización.

4° Que tampoco formulan 
oposición ninguna los Alcaldes de 
los términos municipales afectados. I

5. ° Que no se ha acreditado el : 
! derecha a la energía.

6. ° Que han informado favo
rablemente el expediente las Di í

I, potaciones Provinciales y Aboga- * 
\ cías del Estado de ambas Provin- 
I cías, Confederación Hidrográfica 

Burgos
D. Antonio Fournier González, 

Secretario del Juzgado munici
pal número l de la ciudad de 
Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 244 de 1955 del 
año, seguido contra Asunción Goi 
ri Manzanares, se ha dictado provi 
dencia con fecha de hoy decla
rando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuer
da dar vista a la citada penada 
de la tasación de costas que se in
sertará después, practicada én di
cho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho 
penado, para que dentro del plazo 
de ocho días se presenten volunta
riamente ante este Juzgado para 
cumplir en la cárcel de esta ciudad 
treinta días de arresto que la fue 
fon impuestos como pena princi
pal, aperciéndoles que, de no ha
cerlo, se procederá a su detención.

Tasación de costas
Jmpor.tan las costas originadas 

0) pesetas.
Corresponde satisfacer a Asun

ción Goiri Manzanares.
Y para que sirva de notificación 

y e requerimiento en forma a di
cha penada, cumpliendo lo tnan- 

a o por el Sr. Juez, expido la 
Pre®cnte para su inserción en el 
,-U-d,eJa provincia, por encón

ese dicha penada en ignorado 
Paradero con el V.° B.° del.señor 
j ez’ 5P °urS°s, a 7 de noviembre de IM-El Secretario, P. H, 
nieVI0 v'~V-° Juez mu' 
n,c'Pal, Manuel Mateos.
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de marzo de 1900 y del Reglamen
to citado.

No podrá ser ocupada ninguna 
finca de propiedad particular sin 
que previamente haya sido in 
demnizado su propietario, a menos 
que se haya obtenido o se obten 
ga la autorización para ello sin ha
ber cumplido dich > requisito.

3. a Las obras e instalaciones 
se ejecutarán con arreglo al pro
yecto que ha servir de base al ex 
podiente instruido, suscrito en Va- 
lladolid en 15 de noviembre de 
1951 por el Ingeniero Industrial, 
D. Benito Guerra Rodríguez, en 
lo que no se ha modificado por las 
presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en - su caso 
pue’dan Ser autorizadas por la Di
rección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, a instancia del 
concesionario mediante la presen
tación del correspondiente proyec
to de variación,

4. a Antes de comenzar las 
obras, la- Sociedad concesionaria 
acreditará tener constituido un de
pósito de fianza del 3 por 100 del 
total importe del presupuesto de 
las obras que efectúen el dominio 
público, cuya devolución se efec
tuará según dispone al efecto el 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

5. a La línea será de corriente 
trifásica, de tendido aéreo, con ten
sión de I3.2o0 voltios y la poten
cia a transportar de 50 kilovatios. 
Todas las partes de las distintas 
instalaciones, deberán ajustarse a 
las prescripciones del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y a las 
normas técnicas aprobadas por 
Orden Ministerial de 10 de julio 
de 1948 *B. O*, del 21, las cuales 
reg rán obligatoriamente para todo 
lo que no esté previsto en el men
cionado Reglamento.

6. a En los ctuces con las ca
rreteras, caminos, líneas eléctricas 
y lugares concurridos, se Cumplirá 
especialmente lo que se determina 
en el art. 39 del Reglamento de 
Instalaciones de 1919 o las indica 
das en el artículo 46 del Proyecto 
de nuevo Reglamento, publicado 
en la Gaceta de 10 de agosto de 
1931.

En los cruces con las carreteras 
y caminos que puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no figuren 
en los Planes actuales se tendrán en 
cuenta las prescripciones citadas 
para las existentes, debiendo ser 
normales si es posible o nó pa

sando de 60° en ángulo de cruce 
en caso de ser oblicuos. La Socie- 
d t' concesionaria queda obligada 
a introducir en la línea cuantas 
modificaciones sean necesarias a 
este efecto, previa la re facción del 
oportuno proyecto que deberá ser 
aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia corres
pondiente.

7.a Las partes de instalaciones 
que afecten a cascos urbanos de 
población, deberán ajustarse ade 
más alas Ordenanzas municipales 
aprobadas en el lugar.

8 a El enneesionar; i que ofili 
gido al abono previo -n L Cija 
de Fondos Provinciales de la Ex 
ceientisima Diputación Provincial 
de Burgos, Je ja cantidad de setenta 
y cinco pesetas (75'00 pesetas) por 
permiso de cruces de la carretera 
de Roa a Burgos y del camino de 
La Veguecilla antes de efectuar la 
instalación, y al abono anual de un 
canon de diez y nueve (19'00 pe 
setas), con arreglo a la Ordenanza 
Provincial por la parte de la línea 
en terrenos provinciales de las zo 
ñas de servidumbre de las vías 
mencionadas, así como los arbi
trios que con arreglo a Ordenan
zas puedan establecer en el futuro 
las Diputaciones Provinciales.

9. a En los cruces con los ríos 
Franco y Arlanza, los postes han 
de ir cimentados en una base de 
hormigón que les sirva de empo
tramiento, si fuera de madera, de
berán ir provistos de zancas, en 
forma que la madera no quede 
empotrada en el hormigón.

10. En los tramos de la línea 
que vayan paralelos a fas carrete 
ras del Estado, se dispondrán los 
postes, salvo imposibilidad mate 
rial y siempre de acuerdo con la 
Jefatura de Obras Públicas, que 
corresponda a una distancia mínima 
de cincuenta (50 metros) del bor
de exterior de la explotación, es 
decir fuera de la zona de policía y 
vigilancia de la carretera.

11. El cruce de la línea con el 
F. C. directo de Madrid a Burgos, 
en construcción, se ajustará con 
arreglo a las siguientes condiciones 
fijadas por la Dirección General 
de Ferrocarriles en 16 de febrero 
de 1955.

a) Antes de dar comienzo a 
fas obras del cruce se pondrá el 
peticionario de acuerdo con la 
Primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, 
al objeto de comprobar el replan 

teo de aquél. A este fin el conce- 
sionario remitirá a dicha Jefatura 
una copia autoriza Ja del proyecto 
parcial de cruzamiento

b) El cruce se realizará con 
arreglo al proyecto presentado, 
con la salvedad de que la profun
didad de los bloques de cimenta
ción de las torres de hormigón ar
mado, fijadas en el proyecto de 
1,60 metros, se considerará míni
mo, debiendo suplementarse si las 
características del terreno lo exi
gieren. A este fin, una vez abiertas 
fas excavaciones de las cimentacio
nes, se comunicará a la Primera 
Jefatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles para ser 
examinados por el Ingeniero En- 
cargado o por persona en quien 
delegue

c) Las torres de hormigón ar
mado que limitan el tramo del cru- 
se, irán empotrados fuera del terre 
no del ferrocarril

d) De todas las reparaciones 
que se efectúen en el cruce, se da
rá'cuenta a la Primera jefatura 
mencionada o en su día a la Enti
dad o Servicio que realice la ex
plotación del ferrocarril.

e) La instancia se hará por 
cuenta y riesgo del concesionario, 
tanto en lo que a la instalación 
propiamente se refiere como en lo 
que concierne a responsabilidades 
de todo orden que puediera surgir 
a consecuencia de la misma, frente 
a tercero, por daños de cualquier 
clase.

12. Para fas instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos 
establecidos reglamentariamente, 
debiendo quedar establecidas sus 
tierras independientemente a dis
tancias de seis (6 metros) por lo 
menos, una para los soportes me
tálicos de aparatos conectados a 
alta tensión y para la cubierta me
tálica del transformador; otra para 
conexión neutra’ del transforma
dor; y otro para fas vallas de pro- 
lección y pértiga de maniobra y de
más elementos directamente abor
dables por los operadores. Las pai
tes de alta y baja tensión deberán 
quedar separadas en celdas inde
pendientes y el alta estara protegi
da del acceso directo de la misma 
con una valla de enrejado, me a 
desplegado o material análogo. * 
puerta de la caseta abrirá hacia 
fuera, estará cerrada con Have> 
tendrá placa de peligro de muer e 
y solo se permitirá la entrada en 
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dicha caseta al personal encargado 
del servicio

Las entradas y salidas de las 11- 
neas de alta tensión tendrán lugar 
con independencia, por costados 
distintos de la caseta, y el hilo más 
bajo ha de quedar a una altura 
mínima de seis (6) metros sobre el 
punto más alto del terreno en cual- 
quier lugar del tendido.

13. No podrán depositarse en 
las vías de comunicación o sus cu
netas, ni aun momentáneamente, 
tierra», escombros, materiales, ni 
objeto alguno.

14. Las obras deberán ser co
menzadas en el plazo de un (1) 
mes, a partir de la fecha en que 
sea' notificada la concesión a la 
Sociedad peticionaria y termina
das en el de seis (6) meses a par
tir de la misma fecha.

El concesionario dará conoci
miento a las Jefaturas de Obras 
Públicas de Burgos y Falencia del 
comienzo y terminación de los tra
bajos objeto de la presente conce
sión.

15. La inspección de las obras 
e instalaciones tanto durante su 
construcción como durante su ex
plotación, corresponde a las Jefa
turas de Obras Públicas de Burgos 
y Falencia en la parte que radica 
en las respectivas provincias, y se

. realizará según lo dispuesto en el 
Reglamento de Instalaciones Eléc 
tricas de 7 de octubre de 1904,
8. O. de 12 de septiembre de 
1905 y Orden de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de 15 de 
junio de 1906, vigentes en la ma
teria, todo ello sin perjuicio de la 
inspección que corresponda a las 
Delegaciones de Industria de am
bas provincias. Las Jefaturas de 
Obras Públicas podrán hacer un 
reconocimiento anual, salvo cir
cunstancias especiales que obligue 
* repetirlo.

16. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconoci
miento en cada provincia por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas o Ingeniero en quien delegue, 
1 presencia del concesionario o de 
su representante debidamente au 
torizado, levantándose las corres
pondientes actas a tenor del ar
tículo 55 del Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, en las que se 
■hará constar la ejecución de las 
obras, con arreglo al proyecto y 
prescripciones aqui impuestas y 
due las instalaciones reunan las 
debidas condiciones para ser pues

tas en servicio. Las mencionadas 
actas serán sometidas por la Jefa 
tura de Obras Públicas de Burgos 
a la aprobación de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos 
vecinales.

17. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, el 
concesionario deberá solicitar de 
las Delegaciones de Industria co
rrespondiente, la inclusión de las 
mismas en el Registro Industrial.

18. Las tarifas que regirán en 
los suministros serán las que co- 
riespondan con arreglo a la legis
lación vigente en la fecha de otor
garse esta concesión.

Í9. La Sociedad concesionaria 
presentará por duplicado en la Je
fatura de Obras Públicas de Bur
gos el reglamento de servicio a que 
se refiere el artículo 29 del Regla
mento de 1919, para que por ésta 
se formulen los reparos que con
sidere oportunos y se tendrá por 
aprobada si no formulara observa
ción alguna en el pLzo de diez 
(10) días a partir de la fecha en 
que se notifique al Concesionario 
la aprobación de las actas de reco
nocimiento.

20. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que ne
cesiten las instalaciones.para man
tenerlas constantemente en buen 
estado y en las debidas condicio 
nes de seguridad.

21. El concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta 
de conservación o incumplimiento 
de las condiciones vigentes.

22. El concesionario queda 
obligado a introducir por su cuen
ta y sin derecho a indemnización 
alguna, cuantas modificaciones de 
las obras considere necesarias la 
Administración, pudiendo expre
sarlo cualquiera de los organismos 
de la misma afectados por la línea, 
ya sea por exigirlo así la construc
ción de nuevas vías de comunica
ción o la variación de trazado o 
rasantes, en las existentes, ya sea 
por exigirlo así la construcción de 
nuevas vías de comunicación o la 
variación de trazado o rasantes, en 
las existentes, ya sea para .cumpli
miento de disposiciones oficiales 
que en lo sucesivo se dicten acer
ca de esta clase de instalaciones, y 
las modificaciones que se introduz 
can deberán quedar en la forma 
que sea reglamentariamente vigen 
te en aquel momento.

23. Regirán en esta con.cesión 
los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley general de Obras 
Públicas y de su Reglamento, del 
Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras, que esté vi
gente, la Ley de 23 de marzo de 
1900, el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, las normas técni
cas aprobadas por Orden minis
terial de 10 de julio de 1948, los 
artículos 23 y siguientes del Re 
glamento de 7 de octubre de 
1904, que no hayan sido deroga
dos por el de 27 de marzo de 
1919, la Real orden de 13 de sep
tiembre de 1905, y la Orden de la 
Dirección General de Obras Pú
blicas de 15 de junio de 1906, así 
como todas las de carácter gene
ral dictadas para las industrias de 
esta clase, o que en lo sucesivo 
se dicten sobre estas materias.

24. Será obligación de la So
ciedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordena
do en las disposiciones vig ntes 
relativas a la Ley y R-glamento 
del Trabajo, Seguro de Vejez y 
de Enfermedad, Subsidios Fami
liares, Contrato de Trabajo, Ac
cidentes del Trabajo, Protección a 
la Industria Nacional, y de lo que 
pueda ordenarse en cuantas dispo
siciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre di
chas materias.

25. Esta concesión se otorga 
a título precario, pudiendo la Ad
ministración, cuando lo juzgue 
conveniente, por causas de segu
ridad pública o de interés general, 
o a petición de sus organismos 
afectados por estas instalaciones, 
modificar los términos de la con
cesión, suspenderle temporalmen
te, o hacerlo ce-ar definitivamen- 
te, sin que el con esienario tenga 
derecho a indemnización alguna 
y sin limitación de tiempo para el 
uso de tal facultad modificativa 
o suspensiva.

26. Esta concesión se otófga. 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

27. El concesionario está obli
gado a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales, dentro 
del plazo reglamentario.

28. También queda obligado 
el concesionario a efectuar el rein
tegro de la concesión con la póli
za y pago en metálico que se de
termina en el artículo 8.° de la vi
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gente Ley del Timbre, lo que de
berá cumplimentar al presentarlo 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales.

29. El concesionario queda 
obligado a presentar las cartas de 
fiago correspondientes ante la Je 
atura de Obras Públicas de Bur

gos, que, previas las comprobacio
nes oportunas, deberá comunicar 
a la Dirección General de Carre
teras y Caminos vecinales el cum
plimiento de los requisitos que se 
prescriben en las dos condiciones 
anteriores, y no tendrá validez la 
presente concesión mientras no 
hayah sido cumplidos.

30. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos expresa
dos en el artículo 21 del Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, y llegado el 
caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Burgos, 8 de noviembre de 
1956.—El Ingeniero Jefe, J. Bro- 
tons.

SERVICIO DE CATASTRO DE IA RI
QUEZA RUSTICA

Jlnuncio
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas de los téi minos municipa 
les de Ages, Los Ausines, Mansi- 
11a de Burgos, Nebreda, Olmillos 
de Muñó y Santa María del In 
vierno que, durante ocho días, se 
hallan expuestos en las respectivas 
Casas Ayuntamiento los Padrones 
de Rústica para 1957, resultantes 
de la Revisión de la Característica 
«Valoración».

, Burgos, 21 de noviembre de 
1956.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Julio Cortázar.

Alcaldía de Aranda de Duero
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada el 20 
de noviembre, acordó modificar 
una partida del presupuesto ordi
nario municipal p¿ra 1957.

Lo que se hace público a efectos 
de reclamaciones, por espacio de 
quince días hábiles a partir del si- 

guíente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con arre
glo a los artículos 683 y 684 de la 
Ley de Régimen Local.

Aranda de Duero, 21 de no
viembre de 195t>.— El Alcalde, 
Pedro Sanz.

Alcaldía de Melgar de Fernamental
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito, 
para atender al p?go de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quin
ce días, a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (Texto Refundido 
de 24 de junio de '1955).

Melgar de Fernamental, 6 de 
noviembre, de 1956.—El Alcalde, 
Narciso Torres.

Igual anuncio hacen el Alcaldes 
de Arraya de Oca y Cerratón de 
Juarros.

Alcaldía de Merindad de Valdeporres
Durante el plazo reglamentario, 

a contar desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se hallarán 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los 
documentos que a continuación 
se expresan:

Reparto de la contribución rús 
tica y pecuaria pQra el año 1957.

Padrón de la matrícula de la 
contribución industrial para el mis
mo año.

Padrón de edificios y solares 
para el mismo año.

Con el fin de que sean exami
nados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y reclamar de 
agravio si se consideran perjudi 
cados.

Merindad de Valdeporres, 25 
de octubre de lu56.—El Alcalde.

Alcaldía de San Mamés de Burgos
Formados los documentos ad

ministrativos fiscales, que aconti 
nuación se expresan, qued.n ex 
puestos al público por el tiempo- 
señalado, durante el cual, los con- 
tribuyentcs interesados, pueden 
formular por escrito cuaptas recla
maciones consideren justas, pues, 
transcurrido que sea el mismo, no 
serán admitidas.
Documentos que se expresan?

Repartos de riqueza urbana de 
1957, plazo ocho días.

Padrones del arbitrio municipal 
de riqueza urbana de 1957, plazo 
quince días.

Padrón de automóviles, clase 
«D», plazo quince días.

San Mamés de Burgos, a 24 de 
octubre de 1956.—El Alcalde, Ju
lián García.

Alcaldía de Berberana
Por los plazos y a los efectos 

reglamentarios, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los siguientes 
documentos, para el año 1957, a 
fin de qué por los vecinos y con
tribuyentes afectados se puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Patente de circulación nacional 
de automóviles.

Matrícula industrial.
Reparto de contribución urbana. 
Reparto de contribución rústica. 
Berberana, 26 de octubre de 

1956—El Alcalde, Toribio Sa- 
lazar.

Anuncios Particulares
Alcaldía de San Mamés de Burgos

Se halla.recogido un macho le
chal. El que acredite ser su dueño 
pasará a recogerle, previo abono 
de gastos. — El Alcalde, Julián Gar
cía.

Alcaldía de Buniel
Se halla recogida en esta Alcai

día una res lanar. El que acredite 
ser su dueño püede pasar a reco
gerla, previo pago de los gastos 
de anuncios.

Buniel, 20 de noviembre de 
1956.—El Alcalde, Pedro Saldaña.
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